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La nueva posibilidad tecno-científica de 
intervención terapéutica y no terapéutica 
(como la experimentación, las técnicas de fe
cundación artificial, las manipulaciones ge
néticas, etc.) en la fase inicial de la vida hu
mana, han suscitado en Italia una viva discu
sión que ha hecho surgir una común exigen
cia (aunque en la diversidad de posiciones) 
de elaborar un "estatuto" para el embrión 
humano. Pero ¿qué estatuto para el embrión 
humano? Si es unánimemente advertida la 
exigencia (formal) de "limitar" el progreso 
científico biomédico con el fin de garantizar 
la tutela de la vida humana (bien pocos, al 
menos a nivel teórico, mantienen que sea líci
to todo lo que técnicamente es posible), no es 
sin embargo unánime, en el contexto plural 
filosófico actual, la opción (material) del con
tenido de las normas (morales y jurídicas) 
que delimitan la licitud o ilicitud de los com
portamientos. 

El debaJe en el ámbito jurídico ha eviden
ciado las "lagunas" del ordenamiento italiano 
sobre la cuestión: la referencia al texto consti
tucional que señala el valor de la vida y la 
tutela de la salud como derechos fundamen
tales del individuo humano y la referencia a 
la ley n° 194/1978 sobre la interrupción del 
embarazo que en el artículo 1 afirma que "el 
Estado tutela la vida humana desde su ini
cio", no parecen ser satisfactorios para contra-
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rrestar las fuertes presiones provenientes del 
ambiente científico. La "laguna" se refiere de 
modo específico a la falta, en el derecho vi
gente italiano, de la identificación del mo
mento del "inicio" de la vida humana(1). Que
da registrado sobre este punto, un "retraso" 
de la reflexión jurídica italiana respecto al 
panorama intemacional(2): el retraso es en 
parte explicable por la ineliminable "elimina
ción", en la enorme aceleración del progreso 
científico, de la capacidad de control racional 
por parte del hombre, como también por el 
desinterés de los juristas sobre estas cuestio
nes de bioética, considerándolas de carácter 
moral. 

Por "estatuto biológico" se entiende la 
descripción científica empírica ("de hecho"), 
del origen, del funcionamiento y del desarro
llo del embrión humano, como organismo 
viviente; el "estatuto ontológico" se refiere a 
la definición filosófico-teorética ("de princi
pio") que aísla la propiedad esencial de los 
conceptos "hombre"/"individuo huma
no"/"persona"; el "estatuto moral" indica la 
atribución axiológica al embrión de un valor, 
por tanto, la afirmación del deber de "respeto" 
(no sólo en el sentido negativo de "no matar", 
sino también en el sentido positivo de "cui
dar"); finalmente el "estatuto jurídico" coinci
de, en sentido "débil" con la configuración de 
"una cierta tutela y protección" y, en sentido 
"fuerte", con la atribución de la titularidad de 
los derechos humanos. El "bioderecho" (o la 
"biojurídica"(3)), o sea la reflexión sobre los 
criterios para la elaboración de nuevas reglas 
jurídicas (intervención legislativa) y para la 
extensión de las reglas jurídicas ya existentes 
a nuevos problemas que surgen (intervención 
hermenéutica), se encuentra, inevitablemen
te (dada la interdisciplinariedad de la mate-
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ria) en el deber de confrontarse con los datos 
biológicos y la teoría filosófica y moral. 

En el ámbito de la orientación persona lis
ta (o "católico"), la afirmación del "estatuto 
jurídico" del embrión humano está inescindi
blemente conectada a la descripción biológi

ca, a la definición filosófica y a la valoración 
moral. La investigación científica sobre la 
"naturaleza" del embrión humano ya desde el 
momento de la concepción, revela la exist
encia de un "sistema combinado" nuevo, irre
ductible a la suma de los dos subsistemas que, 
fecundándose, lo han originado (el óvulo y el 

espermatozoide), y en el cual está ya inscrito 
genéticamente el "dibujo-proyecto" que per
mite el desarrollo programado del zigoto has
ta su completa forma final (en ausencia de 

obstáculos externos) a través de un proceso 
contínuo, coordinado y gradual(4). Esto per
mite afirmar que el zigoto es ya "actualmente" 

individuo humano, aunque "potencialmen
te" persona en sentido pleno (o sea, potencial
mente niño, adulto, anciano), entendiendo 

aristotélicamente con el término "potenciali
dad" la presencia actual in nuee de los carac
teres que se desarrollarán (en ausencia de 
impedimentos externos) en la total plenitud. 

Aplicando, por tanto, al zigoto la definición 
boeciano-tomista de persona (persona est indi
vidua substantia rationalis naturae(5)), resulta 

que el zjgoto es una "sustancia", o sea, está 
dotado de un principio interno de subsisten
cia, "individualizada" en la unicidad e irrepe

tibilidad del cuerpo y del código genético, y 
de "naturaleza racional", es decir, dotado de 
raciocinio (aunque no sea todavía capaz de 
ejercitarlo hie et nune). 

Ahora bien, si el embrión es ya persona, 
es también "sujeto moral" y "sujeto de dere
cho". El paso de la "naturaleza" (biológico-on-
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tológica) a la "norma" (moral-jurídica) se jus
tifica en un horizonte finalista: la naturaleza 
no es reductible físicamente y mecánicamen
te a mero "hecho", si bien coincide con "el 

orden de los fines". Esto permite superar la 
"ley de Hume" que afirma la imposibilidad 
lógica de inferir proposiciones prescriptivo

valorativas de proposiciones descriptivas: el 
"deber ser" se puede deducir del "ser" en 
cuanto la naturaleza misma, horizonte de in
teligibilidad, indica y orienta el obrar al bien. 
El fin (telas) inscrito en el ser es la "causa 
orientadora" y el "sentido" del obrar (en el 
devenir) del ente. Por tanto, si la plenitud de 
vida de la persona "es" el fin inscrito en el 
zigoto desde su formación, ya en el estadio 
unicelular el embrión "debe" ser respetado 

(en el plano ético) y tutelado (en el plano 
jurídico). El reconocimiento del valor de la 
vida humana funda (de forma absoluta y 

metafísica) el principio moral de la indispo
nibilidad del cuerpo (y correlativamente, la 
posibilidad de disponer de él sólo en benefi

cio del cuerpo mismo): la normatividad mo
ral justifica a su vez la prescripción jurídica. 
No se trata de configurar para el "embrión" 
un "derecho especial", sino más bien de "ade

cuar el derecho común a un caso particu
lar"(6), extendiendo la protección reconocida 
al hombre, también al embrión. Queda, por 

tanto, reconocida al nasciturus (sobre la base 
de la equiparación entre concebido y nacido, 
reconocido éste último en el código civil como 
"sujeto de derecho") la titularidad del derecho 
a la vida, a la integridad física y genética, y a 
la salud, por una "razón" intrínsecamente co
nectada a su naturaleza biológico-ontológica, 
más que a su valor axiológico. 

La orientación personalista-finalista justi

fica, por tanto, la tutela jurídica "orgánica y 
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total(7)" del embrión humano en sentido 
"fuerte": el derecho debe tutelar la vida del 
embrión al nivel "máximo", de modo incon
dicionado, en cuanto la exigencia jurídica 
tiende a coincidir con la exigencia de la con
ciencia moral. Si la vida es el bien fundamen
tal en la jerarquía de los valores, la tutela 
jurídica debe ser absoluta(8). De ello resulta 
la prioridad del derecho a la vida del embrión 
respecto al derecho de autodeterminación de 
la madre (es el caso del aborto), al derecho de 
progreso de la investigación científica (en lo 
referente a la experimentación no terapéuti
ca) o al derecho de la pareja a "tener hijos a 
cualquier coste" (en el ámbito de las técnicas 
de fecundación artificial). 

Pero, aunque sin pretender la justificación 
absoluta de las normas (o mejor, dejando esa 
tarea a la filosofía moral), la tutela jurídica 
"fuerte" del embrión humano desde la con
cepción es justificable también secundum quid. 
La defensa del derecho a la vida del embrión 
se puede también disponer en clave moral 
"minimalista" en el contexto de una concep
ción filosófico-jurídica que considere el dere
cho como "mínimo ético", o sea, instrumento 
que traduce los principios relevantes de la 
moral intersubjetiva en la praxis histórico-so
cial. En este sentido "el estatuto jurídico" del 
embrión es garantizado por la elaboración de 
un derecho positivo que se "adecue" (median
te la traducción normativa) al criterio meta
positivo o pre-positivo (estructural y no ma
terial) de la "funcionalidad coexistencial (po
tencialmente) universal"(9). En otros térmi
nos, el derecho no se fundaría sobre el reco
nocimiento moral "maximalista" del valor ab
soluto de la vida humana (o sea, sobre el 
principio de la intangibilidad de la vida o 
sacralidad de la vida, principio material cuyo 
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contenido es deducido de la consideración 
del fin inscrito en la naturaleza metafísica del 
ser) sino sobre el reconocimiento moral "mi
nimalista" del "respeto de la vida humana 
inocente", como condición de posibilidad de 
la coexistencia intersubjetiva o de la convi
vencia social coordinada en la simetría recí
procamente. El embrión queda, por tanto, 
protegido en cuanto sujeto ca-existente sobre 
la base del criterio estructural del respeto a la 
alteridad. Este planteamiento, renunciando a 
la exigencia moral "maximalista" (en el plano 
de la fundamentación) permite superar el fe
nómeno del pluralismo moral apelando a la 
garantía "mínima" de la relación universal 
entre los hombres. También en esta perspec
tiva resulta relevante la determinación bioló
gica y ontológica que califica al embrión 
como individuo perteneciente a la especie 
humana y como persona en el sentido de la 
subjetividad sintético-relacional que justifica 
la paridad ontológica, a pesar de la diversi
dad existencial(lO). 

Otra orientación de pensamiento relacio
na la determinación del "estatuto jurídico" del 
embrión humano directamente al "estatuto 
biológico" sin la intermediación del "estatuto 
ontológico" y del "estatuto moral" (ni maxi
malista, ni minimalista)(ll). Se trata, según 
esta perspectiva, de configurar un "estatuto 
jurídico" independientemente de la naturale
za filosófico-ontológica ("sin incomodar el 
concepto de persona"(12)) y prescindiendo 
de premisas de orden valorativo: no, por tan
to, una postura iusnaturalista "maximal" (que 
deduce el contenido del derecho del principio 
natural moral fundamental), ni una postura 
iusnaturalista "minimalista" (que justifica es
tructuralmente el derecho sobre la exigencia 
coexistencial), sino una postura "analítica", 
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"pragmática" y flexible que, uniéndose inme

diatamente a la descripción biológica del em
brión humano (sin la mediación de la filosofía 
y de la moral), propone el criterio relativo de 
la "distinción de los contextos"(13). 

Aunque la prescripción jurídica no sea 
directamente inferible de la descripción bio

lógica, los datos biológicos ofrecen "indica
ciones" suficientes al jurista para la determi
nación de la tutela (sea por lo que respecta al 
inicio, como al cómo). Sobre la base de la 

distinción biológica entre nasciturus y nacido, 
el primero dependiente (para la superviven
cia) de la gestación materna, el segundo sepa
rado y autónomo de la madre (y, en el caso 
del feto viable, separable de la madre) se 
funda la atribución al nacido de la calificación 
positiva como "sujeto de derecho", o sea, la 
capacidad jurídica general (centro de impu
tación de derechos y deberes) y al nasciturus 
de la calificación negativa de "no-objeto" o 
"no-cosa" (una forma de tertills genus que su

pera la lógica binaria sujet%bjeto), con la 
correlativa capacidad jurídica relativa. En 
otras palabras, sólo el nacido tiene todos los 
derechos en todos los contextos, o sea, en el 

contexto económico (la capacidad patrimo
nial), familiar (la filiación), civil (identidad, 
domicilio, etc.), distintos de los derechos per
sonalísimos (vida, dignidad, salud, integri

dad fís!ca, etc.); no todas las reglas válidas 
para el hombre son extensibles al embrión, 
sino sólo algunas (los derechos personalísi
mas), relativamente a los contextos (el ser del 
embrión en el útero de la madre o fuera del 
útero de la madre in vitro: en el segundo caso 

la intervención sobre el embrión no entrará 
directamente en conflicto con el interés de la 
madre) y por vía analógica (siendo el em
brió~ "semejante", pero no "idéntico" al hom-
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bre, reclama un tratamiento "análogo" y no 
"igual"). La atribución al embrión de una ca
pacidad jurídica análoga y relativa a los con
textos, si tiene la ventaja de eliminar del dis

curso jurídico la intermediación filosófica y 
moral, no permite calificar al embrión en la 
categoría de la "subjetividad" (personal): la 

calificación bio-jurídica del embrión como 
"no-objeto", si evidencia la irreductibilidad 

del embrión a objeto (por tanto la ilicitud del 
uso o producción meramente instrumental, 

así como la ilicitud de la clonación, de la 
gestación animal, de la hibridación, del euge
nismo), tiende a garantizar un "estatuto jurí

dico" "débil", resultando, por otro lado, lícito 
el sacrificio de "no-objetos" para la supervi
vencia de "sujetos actuales"(14). Surge la ne
cesidad de introducir un criterio valorativo 
para resolver conflictos de intereses tutelados 
por la constitución, como el interés por la 
vida, por la salud (individual colectiva, actual 
o futura) y por la libertad de la investigación: 

la jerarquización de los intereses es posible 
sólo con la consideración del embrión como 
"sujeto" (moral y jurídico), por tanto, posee

dor de igual dignidad respecto a los otros 
seres humanos. 

Distinta es la postura de la orientación 
"laica" de la bioética italiana que, aunque ar
ticulada en posiciones distintas, es identifica

ble en líneas generales con la posición expli
citada en un breve documento: La declaración 
sobre el embrión(15). Del documento surge en 

primer lugar la distinción del "estatuto bioló
gico" y del "estatuto filosófico-ontológico" del 

embrión humano. La biología no puede más 
que "excluir" la presencia de la vida humana 
personal sobre la base de los datos científicos 
que atestiguan la ausencia de las condiciones 
necesarias (o sea, de los caracteres esenciales) 
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de la persona humana, como la individuali
dad y la racionalidad: la fecha del día 14 se 
escoge convencionalmente, según la perspec
tiva "laica", como punto "minimalista" antes 
del que sería imposible identificar el existir de 
la persona, siendo todavía posible la escisión 
de los gemelos y no estando todavía formada 
la "estría inicial" o el esbozo del sistema ner
vioso central (considerada la condición de 
posibilidad para ejercitar la capacidad per
ceptiva y racional). A la biología se le ha 
confiado el mero papel descriptivo de obser
vación de los hechos que, en una concepción 
mecanicista-inmanentista, son "causales", o 
no finalistamente orientados. Si por tanto la 
biología excluye el existir de la persona hu
mana (a nivel empírico), la filosofía define 
"qué es la persona" y establece el "origen" (en 
sentido positivo) de la vida humana personal 
(buscando, en un segundo tiempo, en los da
tos empíricos, la confirmación fáctica de las 
condiciones previstas en sede teórica). Y en el 
plano filosófico, el "origen" de la vida huma
na personal coincide con la capacidad de ejer
cicio de la perceptividad (para algunos auto
res(16)) o de la racionalidad, o, en general, de 
la "actividad simbólica" relacional/ conscien
te (para otros(17)), en el sentido de capacidad 
de ejercicio actual. En esta perspectiva se ha 
refutado la apelación a la "potencialidad", el 
único argUl}lento que podrá anticipar la ex
istencia de la persona antes de la manifesta
ción empírica de determinada capacidad 
operacional (siendo ahora presente en "po
tencia" y no en "acto"), por la fuerza de la 
definición empírico-funcional de la persona: 
si la persona se identifica con la manifesta
ción empíricamente verificable de específicas 
operaciones o funciones y si se niega la sus
tancialidad (meta-empírica), la capacidad y el 
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ejercicio actual resultan elementos esenciales 
para el reconocimiento del estatuto personal 
al ser biológicamente humano. 

La negación de la atribución del concepto 
filosófico de persona al embrión humano está 
en la base de la actitud de apertura a la posi
bilidad de intervención sobre la vida humana 
inicial. No obstante, la orientación "laica", 
por otra parte en coherencia con la "ley de 
Hume" (en un horizonte antifinalista), afirma 
la independencia lógica entre el "estatuto des
criptivo" (biológico-ontológico) y el "estatuto 
normativo" (moral-jurídico) del embrión hu
mano. La afirmación "de principio" de la filo
sofía, y "de hecho" de la biología, de que el 
embrión no es persona, "no consigue que al 
embrión no le sea debido ningún respe
to"(18): como la demostración de la existencia 
de la persona no implica la atribución de 
valor (moral) y de protección (jurídica), así la 
afirmación del no-existir de la persona no 
excluye la posibilidad de configurar un res
peto o tutela semejantes. El "hecho" de que el 
embrión no sea persona, no excluye la posi
bilidad de "regular" el comportamiento a él 
debido. Algunos autores "laicos", sobre bases 
radicalmente no-cognitivas, escinden la mo
ral del derecho, confiando ambos a la emo
ción o a la decisión subjetiva(19); otros, según 
una postura contractualista, reenvían la op
ción moral y jurídica a un "acuerdo" de la 
"comunidad moral" independiente de presu
puestos fácticos u ontológicos, inspirándose, 
por lo que afecta al embrión humano, en una 
genérica actitud de "prudencia mínima"(20); 
otros, aunque negando el valor intrínseco de 
la vida humana embrional, reconocen un va
lor simbólico "extrínseco". En este sentido, 
aunque el embrión humano no tenga "dere
chos", existiría un "deber" prima Jacie de la 
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sociedad de protegerlo (deber no absoluto, 
sino sometido a un "balance" en función de la 
libre autonomía individual). Por lo demás, 
paradójicamente, si todos los embriones fue
ran destruidos, no existiría vida sobre la tie
rra(21). 

Por tanto, aunque al embrión se le niegue 

la "subjetividad" y, consiguientemente, sea 
considerado una entidad reconducible a la 
categoría de objeto, es igualmente "merece
dor de tutela", como lo es una obra de arte, un 

paisaje o un cadáver. Es evidente que el fun
damento del deber de respeto es la atribución 
al objeto de un valor "simbólico" que lo tutela 
de una indiscriminada disponibilidad. El em
brión se sustrae a la íntegra cosificación: no 
es mero instrumento, sino que tiene una cierta 

dignidad que es respetada y protegida. Pero 
sobre la determinación de "cual sea esa tute
la", los confines permanecen difuminados: no 

habiendo un fundamento ontológico y moral, 
la tutela jurídica apela genéricamente al "sen

tido de responsabilidad de los investigado
res"(22). Por tanto, si se afirma la ilicitud del 
comercio y uso indiscriminado de embriones 
humanos, allí hay, en cualquier caso, una 
apertura a la licitud del uso y de la creación 

de embriones para la experimentación cientí
fica (no terapéutica) a fin de ampliar el cono
cimiento y mejorar la vida de las generacio

nes futuras o de los sujetos vivos actuales. 
~ 
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